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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE No.    110013342-046-2017-00235-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ ÁNGEL ROBAYO MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, que a través de la 

providencia proferida el 16 de septiembre de 2021, confirmó la sentencia del 

25 de octubre de 2018, proferida por este Despacho, que negó las suplicas 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a la devolución de remanentes, si a ello 

hay lugar, déjense las constancias de rigor y procédase al archivo del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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